
MUNICIPAllOAD  DE  COLINA

SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO E413/2oi7.J

COLINA, 27   de Febrero  de  2017.

VISTOS|.Estos Antecedentes:  1)  Decreto  NO  E-344/2017  de  15.02.2017,  que  aprueba  los
téminos  de   referencia   NO   2683-51-L117,   del   proyecto   denominado  "MANTENClÓN  Y
REPARACION  DE  RETROEXCABADORA  MUNICIPAL  PPU  CCXW-51.  2)  Memorándum
NO13/2017,    de  fecha  27  de    Febrero  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S),
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar compra  menor de  100  UTM,  al
oferente    HECTOR    OSVALDO    SALAZAR    MANRTINEZ,    para    la    "MANTENClÓN    Y
REPARACION  DE  RETROEXCABADORA  MUNICIPAL  PPU  CCXW-51.     3)  Evaluación
Económica,  Lic¡tac¡ón  NO  2683-51-L117  de  fecha  27  de  Febrero  de  2017,  fimada  por  la
Encargada de Adquisiciones  (S).  4) Certificado de  Disponibilidad  Presupuestaría de fecha
27  de  Febrero  de  2017,  del  Director  de  Administración  y  Finanzas  (S).  5)Cehificado  de
Estado de lnscripción en Chile-Proveedores de fecha 27 de Febrero de 2017, que ceriifica
que  el  oferente  HECTOR  OSVALDO  SALAZAR  MARTNEZ,  se  encuentra  hábil  cumple
con  los  requisitos de  inscripción en el  Registro;  y lo dispuestoen  el  artículo 63 de la  Ley NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
infomación   pública   y   su   reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de   los   procedimientos
admin¡strativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la  administración  del  estado,Ley NO
19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y  prestac¡ón  de
servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase     la  Licitación   NO  2683-51-L117     al
oferente,   HECTOR  OSVALDO   SALAZAR   MARTINEZ,   RUT.     NO  9.901.658-2,   para   la
"MANTENClÓN  Y  REPARACION  DE  RETROEXCABADORA  MUNICIPAL  PPU  CCXW-

51,  por  un  monto  de  $  2.666.472.-(DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS),  más  lVA.

al  ítem
ículos"  y  215

ulos",  del  pr
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2.-lmpútese el cumplimiento del  presente  Decreto
io  NO  215-22-06-002-000-000,  denominado  "mantención  y  reparación
2-04-011-001-000 "reparación  y accesorios mantención y reparación
supuesto  Municipal

RIAGADA

Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de Control
-      Secplan
-      Dirección deAdministración y Finanzas
-      Unidad  deAdquis¡ciones
-      D¡rección de Operaciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo


